


MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

Altas. Departamento de Sacateffquez en las instalaciones que ocupa la municipalidad de

San Bartolomé Milpas Altas el día martes diez de diciembre de dos mil diecinueve

Nosotros: por una parte Ana Margoth Berducido Pinzón de Otten de sesenta y dos (62)

años de edad, casada, guatemaltec4 Licenciada en Trabajo Social, con domicilio en el

Departamento de Sacatepéquez, quien se identifica con documento personal de

identificación CUI dos mil doscientos setenta espacio veintitrés mil trescientos setenta y
cuatro espacio cero ciento wto (2270 23374 010l)extendido por el RENAP de la República
de Guatemala quien actúa en su calidad de Jefe de Recursos Humanos, de la municipalidad
de San Bartolomé Milpas altas del departamento de Sacatepéqtez, delegada para la
suscripción de contratos de personal municipal. Servicios Técnicos y profesionales que

requiera esta municipalidad, competencia que acredito mediante toma de posesión acta
numero cuarenta y txlo guión dos mil diecinueve de fecha quince de febrero del año dos mil
diecinueve, señalo como lugar para recibir notificaciones la Municipalidad ubicada en la
cuarta calle dos gurón cero dos zoria uno del municipio de San Bartolomé Milpas Altas
departamento de Sacatepéquez, en la misma declaro que soy respefuosa de las leyes y de las
atribuciones que me fueron delegadas según los acuerdos descritos, a excepción de los que
competen al Alcalde Municipal, con la aprobación respectiva de la autoridad competente en
cumplimiento de 1o establecido en la ley de contrataciones del estado artículo 48 y articulo
42 del, reglamento de la Ley de Contrataeiciqes del Estado acuerdo Gubernativo 122-2016 y
sus reformas, y tal como lo establece la litBral L del artículo cincuenta y tres del codigo
Municipal decreto número 12=2002 del Congreso de la República de Guatemala, me
comprometo a no excedenne de mis atribuciones o facultades: quien en el presente
contrato sirnplemente se denomina '6LA MUNICIPALIDAD" Y por la otra Enma

en

la
Patricia Pacajoj Carranza de cuarenta y un (41) arios de édad, solter4 Arquitecta,
guatemalteca, con número de colegiado activo dos mil cincuenta y ocho (2,058) quien se
identifica con Documento Personal de Identificación (CUI) mil seiscientos trece espacio
cincuenta y siete mil novecientos treinta y ocho espacio cero setecientos diez(1613 57938
0710) extendido por el RENAP, col residenciá en 1a'3a. Avenida Santander l-94zona2 de

¡jachel, Sololá Toda la documentación relacionada se tiene a la vista y fotocopia
simple quedan formando parte del mismo en 1o sucesivo en su orden nos denominaremos
como «LA MUNICIPALIDAI)", que es la municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas
y la profesional que es '6LA CONTRATISTA'. Ambos Otorgantes manifestamos
hallarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que la representación que se
ejercita es amplía y suficiente conforme alal;-y parala celebración del presente contrato
de SERYICIOS PROFESIONALES de acuerdo a los términos de referenciaCreados por
la Jefatura de Recursos Humanos y aprobados por el señor Alcalde Municipal y las
siguientes clausulas. PRIMERA. BASE LEGAL: El presente contrato se suscribe con
fi¡ndamento en lo que al respecto determina el articulo dieciocho y diecinueve de la Ley de
Servicio Municipal, decreto número uno guión ochenta y siete (1-87) del Congreso de la
República, y según acuerdo municipal numero ciento sesenta y siete grrión dos mil
diecinueve de fecha seis de diciembre del año dos mil diecinuevd. SEGUNDA: OBJETO
DEL CONTRATO: ..LA CONTRATISTA" se compromete a brindar servicios técnicos
y/o profesionales para la elaboración de los ESTUDIOSDE FACTIBILIDAI) DEL
PROT'ECTO DENOMINADO MEJORAMIENTO MURO PERIMETRAL 7I'.Í,A"
CALLE Y 2 AYENTDA ZONA I, SAN BARTOLOME MTLPAS ALTAS,
SACATEPEQUEZ. Para «LA MUNICIPALIDAD", siendo todas aquollas funciones a
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.
inos de Referenci4 recomendándose fiel cumplimiento en sus labores. para el

cumplimiento del objeto del presente contrato "EL CONTRATISTATftilbITá tomar en
cuenta la responsabilidad que le asigna el decreto 57-92 Ley de contrataciones del Estado y
su reglamento y los requerimientos que la haga uLA MUNICIPALIDAD,. TERCERA:
vALoR DEL coNTRATo y F'ORMA DE pAGo: "La Municiparidad,, pagará*A LA
CONTRATISTA" la cantidad de SETENTA Y DOS MIL etIETzALES EXACTOS
(Q.72'000-00) como HoNoRARros PoR SERYTCTOS rROFESTONALES, que se
harin efectivos de manera inmeüata al momento de la entrega de factura e informe de los
productos establecidos en los Términos de Referencia contratados de la misma forma
queda obligada a presentar copia de su acuerdo T¡ibutario Unificado -RTU- y fotocopia
del pago de sus impuestos de acuerdo ai régimen que se encuentre registrado en la
Superintendencia de Administración Tributaria -sAT- el pago de HoNoRARIos poR
ESTUDIOS DE FACTIBILDAD DE UN PROYECTO el cual será cargado al renglón
181' CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente ,ort uto surte sus
efectos a partir de la presente fecha hasta un plazo mríximo de fieinta (30) días del dos mil
diecinueve para la entrega de lo requerido- eurNTA: pRoHrBrcrollEs ..LA
CONTRATISTA" no podrá delegar, subcontratar o utilizar forma alguna persona que
incumplan el perfil y requisitos establecidos para el servicio que desempña, así como
proporcionar información a terce¡os sin la autaización correspondiente, sobre los asuntos
que son de su conocimiento, como resultado detr servicio que presta. SEXTA: FIANZA
DE CIIMPLIMmNTO: "LA CONTRATISTA' se obliga dentro del plazo de diez (10)
días posteriores a la ftrma del presente contralo a presentar a favor de .. LA
MUNICIPAIIDAD", EN LA FORMA Y PIAZO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO
SESENTA Y CINCO (65) DEL Decreto número cincuenta y siete guión noventa y dos (57-
92) del congreso de la Repúblic4 Ley de cootrataciones áel nsádo, y artículos treinta y

ivo número mil cincuenta y seis guion
Contrataciones del Estado, ftat.r:a de

o (10%) del valor del presente contrato.
TO "LA MUMCIPALIDAD,, sin

responsabilidad de su parte podrá da, po. terminado unilateralmente el presente contrato
por las causas siguientes: a) *LA CONTRATISTA" no cumple con las cláusulas
contractuales; b) Por vencimiento del plazo; Por caso fortuito o de fuerza mayor
debidamente comprobados; y, d) Por..r"iriór, acordada entre las partes de mutuo acuerdo."LA CONTRATISTA" sin responsabilidad de su parte podftí dar por terminado el presente
contrato si "LA MUNICIPALIDAD" Injustificadamente retrasa el pago al que se refiere la
cláusula tercera de este contrato, transcurridos TREINTA (30) díás después de haber
concluido el tnímite de autorización del pago; ocravA: c.t¡¿(crfun on r.os
SERVICIOS DEL CONTRATO: El presente cont¡ato no constituye firme relación
laboral entre las partes, por cuanto la retribución acordada por los servicios no tiene
carácter o calidad de sueldos o salarios, sino de THONORARIOS, de acuerdo a lo
establecido en los artículos dos mil veintisiete (2027) y dos mil veintiocho (202g) del
Decreto Ley número ciento (106) (Código Civil) ( solo para profesionales). Además ..LA
CONTRATISTA" no tiene carácter de Servidor priUtico de conformidad con lo
preceptuado por el artículo cuatro (a) de la Ley de servicio civil, Decreto número mil
setectentos cuarenta y ocho (1748) del Congreso de la República, consecuentemente no
adquiere derecho de las prestaciones de carácter laboral que la Ley otorga a los Servidores
Público, por lo que no -otorgará la Indemnización il finalizar el 

-presente 
contrato.

NOYENA: APROBACIÓN DEL CONTRATO: Para que el presente contrato surta sus
efectos legales y obligue a las partes deberá ser aprobado de conformidad con la ley,
mediante Acuerdo de la Autoridad Administrativa Superior, siendo esta e! Alcaláe
Municipal según lo dispuesto por el inciso seis punto uno (6.1) del artículo nueve (9) y el
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

Artículo cuarenta y ocho (aB) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto cincuenta y
siete gurón noventa y dos (57-92) del Congreso de la República. DECIMA:
DOCUMENTACIÓN: Forrna parte de este contrato y quedan incorporado a él los
documentos que integran el expediente que sirve de base para para acreütar las calidades
del contratado, los términos de referencia, las funciones asignadas y los informes periódicos
al que esta obligado a presentar. DECIMA PRIMERA: GoNFIDENCIALIDAD:
'6LA CONTRATISTA" queda obligado a gcrwdar la máxima confidencialidad de los
documentos e información de los libros de toda clase de los asuntos de ,rLa
Municipalidad' que en el curso de sus accesos por lo que ,,LA MUNICIpALIDAD,,
podrá tealizar los procedimientos legales si se comprueba la falta de cumplimiento por
parte de "LA CONTRATISTA" de la presente clausula. DECIMA SfGgN»A ms
Otorgantes convenimos expresamente en que cualquier diferencia, reclamo o divergencia
que surja entre ambos, derivado de la aplicación o la interpretación de este contrato, será
resuelta directamente entre nosotros mismos con carácter conciliatorio pero si no fuere
posible arribar a un acuerdo satisfactorio, la cuestión o cuestiones litigiosas a dilucidarse se
someterán a los Tribunales de lo Contencioso Administrativo. DECIMA TERCERA:
ACEPTACTéN nrr, CONTRATO: En los términos y condiciones estipuladas.. LA
MUNICIPALIDAD" Y * LA CONTRATISTA" aceptamos el presente 

"ont 
uto, en que

leído íntegramente y enterados de su contenido, objeto validez y efectos legales, lo
ratificamos, aceptamos y firmamos en tres (3) hojas de papel bond con membrete de la
Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, del departamento de Sacatepequez en dos
originales y una copia distribuidasasí: La original parala Oficina de Recursos Humanos y
otra original para "LA CONTRATISTA" y la copia deberá ser remitida a la Dirección de
Administración Financiera Municipal-DAIIM-,

oley,ooa rVo 2058

Patricia Pacaj oj Carcanzaucidopde Otten
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Privanza
cERTrFrcAc¡ótu n¡únnrno 1s013 - 2,ots

En cumplímiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92, reformado
por el Decreto No. 9-2015 del Congreso de la República y el Acuerdo Gubernativo No. L2Z-2AL6. La
lnfrascrita Gerente General y Representante Legal de sEGURos pRlvANzA, soclEDAo nr*¡óru¡n¡A, en
pleno ejercicio de sus facultades y competencias CERTIFICA, la autenticidad y veracidad de la póliza del
seguro de caución descrito a continuación:

Seguro de Caución No.: C-2 1911019

Asegurado: ENMA PATRICIA PACAJOJ CARRANZA

BCNCfiCiaTio: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE
SACATEPEQUEZ

Vigencia: 31 Días Desde: :iO/7212OL9 00:00 HORAS Hasta: 09/01 /2O2O 24:OO HORAS

Monto del Seguro: Q 7,200.00

Para Garantizar: CUMPLIMIENTO

Fecha de Emisión: 11 de Diciembre de 2019

Confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de
fianzas; Y para los usos legales correspondientes, se extiende la presente certificación en la
ciudad de Guatemala, et 11 de Diciembre de 201g

Lucrecia Jeanette Guzmán Debroy de Roldán
Gerente General y Representante Legal
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r Fr ñlA rr¡l^E l.\tr ?rln\fltri.IAUTOFil¿AUA
GUBERNATTVO NO. 4?1.83 EMITIDO A TRAVES DEL MI ¡ISTER'IO DE ECCNGT'JIIA EL DIA CT'ICE DE NOVIEMBRE

DE MIL NOVEGIENTOS OCHENTA Y TRES.

CLASE C-2
Póliza: 1911019

De confortnidad con la resolución JM'20-2014 emitida por la Junta Monetaria y con la inscripción de la modificación número tres de cambio de la
denominación social efectuada por el Registro l,4ercantil General de la República bajo el número 10219, folio 72 del libro 56 de Sociedades
li:lercanti!es, Afianzadera General. Scciedad.Anónima carnbió su denominación social a SEGURCS PF.IVA.NZA, SOCIEDAD ANóNl¡lA; porlo que
toda relación que se haga a Afianzadora General. Sociedad Anónima. Tanto en las condiciones pafticulares como en las generales de ia presente
póliza, debe entenderse que se refiere a Seguros Privanza, Sociedad Anór ima.
De conformidad con los artículos 3, literal b), 1OG y 109 del Decreto 25-201O del Congreso de la República, Ley de la Actividad Aseguradora. y
para los efectos de su aplicación, toda referencia en este documento a franza se entenderá como seguro de caución: afianzadora como
aseguradora y reaÍianzami ento como reaseguro,
La presente póliza de fianza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan al dorso de la rnisma. SEGUROS PRIVANZA, S.A.,
conforme el artÍculo 1O27 del Código de Comercio, no gozará del beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de
Guatemala, y para la interpretación y cumplimiento de la garantía que esta póliza represenia, se sornete expresamente a la jurisdicción de
los Tribunales de la Ciudad de Guatemala.

ENFEDELoCUAL,extiende,sellayfirmalapresentePólizaenlaCiudaddeGuatemala, a ros ¡nce dias ciel mes ¡it,
cliciembre de cos ni] dieciuuer.'e. SEGUROS 1RIVANZA. S A

2N-lq1101-0-201 -tl
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

En el municipin de San BartolomÉ Milpas Altas.

departamento de SacaEpÉ-ouez, el dia diecisÉis de diciembre del año dos mil diecinueve, N0S[IR[S: Ana Margoth Eerducido

PinzÚn de lJtten, de sesenta y dos (82) años de edad, casada, guatemalteca, Licenciada en lrabajo Social, con damicilio en el

departamento de sacatepÉquez. quien se identifica con Dscumento Perssnal de ldentificaciún HJI 227[ 23374 ilul, extendido

por ei Renap del la República de Guatemala, quién actúa en su calidad de Jefe de Recursos Humanos. de ia municipalidad de

San Baftolomé Milpas Alms, departamento de SacatepÉquez, delegada para la suscripciún de contratos de persnnal

municipal. servicios tÉcnicos y prnfesionales que requiera esta municipalidad, competencia que acredito mediante toma de

{toazt posesiún acta número cero cuannh y uno guion dos: mil diecinueve (041-2Dlg) de fecha quince de febreru del año dos mila*r ? ,.¡ diecinueve, señalo cnmo lugar para recibir notificaci¡nes La Municipalidad ubicada en cuarta calle dos guion cero dos zona

§ uno del municipio de San EartolomÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉq uuz y por otra paüe; LUlS AIEERTII,i;= - --' "'-"'-'r gsr cs'srrrq r{rrPqü ñr¿sü, UEPá, ¿drllElrtu uE d¡TUAl.EpEqUEZ y p0f DIfa pamE; fl|l§ At"6tHlU' \¿ 
EASPRIIWITZ ARIAS, de cincuenta y dos (82) añns de edad, casado, lngeniero [ivil, Euatemalteco, quien se identifica con

0ocuments Personal de ldentificación [lJl dos mil cuatrocientos diecisiete espacio cincuenta y tres mil sesenh y seis

espacin mil ochncientns unu (24F 53[Et lBff) extendido por el Registro Hacional de fas personas _fiEl{Ap_ con domicilio en

el Departamento de Euatemala, señalo cnmo lugar para rrcibir notifieaciones y citaciones en la 3era, [alle B B-24 colonia

monte vede znna 4 de Mixco, Euatemala, actun en rni propia rrprtsentaciún como lngeniero [ivil. lo que acredito con la

[¡nstancia de [olEiafu Activ¡ ruimero diez mil euatracienhs cuatro (104fl4), ex,tendida por el [olegio de lngenieros de

Euatemala' Ambns compareEemos y manifestamus que nos enconhrmos en el libre ejerulcio de nuestrus derechos civiles y

con base a las representaciones son sufrcíentes de conformidad rnn la le¡ para el otnrgamiento del prusente [ontrato y en

lo sucesivo nos denominanmos "tA MUñ|IEIFAI¡0AD' y "E[ SüPER1!|S0R"; part ceiebrar [ontrato de S¡JpERUISIú¡¡ te¡

proyecto a ejecutarse por ttll[IRAIII. contenido en las cláusulas siguientes: fRI[lERfr txpone Ia JeIe de Recursos

Humanos Licda' Ana Margoth Berducidu Pinzún de 0üen, que coma delegada, paia la suscripciún de contratos, por servicios

tÉcnicns y profesionales que requiera la Municipalidad de San BartolomÉ Milpas Altas, Departamento de SacatepÉqu'z. y Bn

cumplimientn con el acuerdo emitido por Alcaldra Municipal i{umero ciento sesenta y ocho guiún dos mi diecinueve lEg-201g.

de fecha nueve de diciembre del aRo dns mil diecinueve a travÉs de la cual solicita la cnnbrtariún de l¡s servicios

profesionales del lngeniero Eivil ilJlS AIBERIII EASPR[|[|TZ ARIAS, para que realice la Supervísiún lÉcnica en la

ejecuciÚn de lns irabajos del pnyecto EflilsmuEEl0t{ BAffiüETA FEAT0!{A[ KM 3ü.8 zll}lA 4. sAt{ BARmmME M¡trAS

ALTAS, SAEAIEEBÜEZ obra que estara siendo ejecutada pnr tlll{IHATU.SEEryU& R SlltrRVISllR Se compromete a

Supervisar la nbra antes indicada. debiendo rcalizar [)os (2) visitas por sEmana, para dar seguimíento al cumplimiento de

especificaciones tÉcnicas de la ubm, asimismo debe presentarse a la 0bra al momento quE sE requiera su presencia,

anot¡ndn en la rtspectiva Bitácora autorizada por la [ontralon? Eeneral de Euentas los aspectos relaciunados a la

conshucción y avanEE físico de Ia obra, dejando las instrucciones y recomendaciones necesarias, en un tÉrmino de seserta
(EU) dras calendario, plazo de ejecucion de la obra según planificaciún, convocar a juntas, si se considerara necesario

enire Autoririati Municipal, Ejecutor y Supervisnr. para rrsnlver problemas tÉcnicos o administrativos;

4to. Colle 2-O2,7ono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez. Teléfonos. (502)7957-óó00' 7830-107ó
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonboriolome.gob.gi
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MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

Resolver dudas de la [JMP en cuanto a prucesos adminishativos en el control de documentns de cambio, si se

requirieran en el procesn de ejecución. Presentaciún de lnformes TÉcnicus de Supervisiún mensuales, o cuando la Autoridad

Municipal lo solicite, Aprobar las estim¡ciones y el pago al Ejecutor. presentando el lnforme TÉcnico de Supervisiún

respectivn, dar seguimient¡ tntal al proceso de Recepciún y liquidación de la obra. con la presentación del lnforme
^^;'JL()ri :^

.,-.S',I-""'t¿ p0rmEnorizadn de lo actuadn en la obra.- TEREERA: llA[0R Y F0RMA DE PAE0: El valor del presente contrato es p0r un

S EXÁITÜS ([. iÜ,ÜÜ0.üü) prr ios servicios de Supervisiún rlei proyecro indicado y ia forma rie

la obra, contra presentación del inf¡rme final de supervisiún y presentaciún de factura de

obra, con cargo a la partida número IBB 2l-il01-[00] del actual Presupuesto Municipal. dejandn

de la recepciún de la obra, para que el Supervisor presente la factura correspondiente al

estados'- IUABI& EARANTÍAS: El Supervisor queda obligado a presentar a favor de LA

plimiento, en los porcentajes y vigencias que establece la ley, según lo preceptuad¿ en los

trataciones del Estado y su Reglamento Decretn número 57-92, del Inngreso de la |]epública.

r una insiituciún Afianzarjora debidamenie autorizada, misma que se hará eíectiva en caso rje

§ incumplimiento 0UlllTA: El Supervisor se ohliga: a) Supervisar [a ejecución de [a obra c¡n hase en ¡as especificaciones

F tÉcnicas y planns del proyecto; b) Realizar la Supervisiún bajo su estricta responsabilidad, verificando cuidadosamente losQ -.,3

teE trabajns a ejecutarse por contrato, señalando cualquier deficiencia y modificaciún que observe o se presente en la
-E 6 -. Lr sutrluü d Eltruur'dr §E pu| uullt|ijtu, sEnalan00 CualqulEr 08llclencla y m0diticaciún que observe o se presente en la

§P,i ejecuciÚn del prryectu c) lnformar pnr escrito a la Municipalidad en frrma periúdica del porcentaje del avancE físico de la

obra y de cualquier circunstancia que considere necesario hacerlo. SEXTA: Ins servicios de Supervisiún del proyecto

3 iniclarán a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio y finalizarán cuando el proyecto sea recibido a entera5
satisfacciÓn por la comisión iiecepiora de ia Municipalidad; como consia en ei acta rie inicio de la obra y ia Bitacora

va. STPIR{fr La falta de cumplimientn de eualquiera de las parEs daná derecho a Ia ¡ha a rescindir o resolver el

contrato En Euy0 caso deberá practicarse liquidaeirín a efecta de determinarse el estado de los servicios

- 0ETAVA: l{aturaleza Ju¡{dica del Eontrah: La Municipalidad y el Supervisor. manifestamos expresamente

que,este acto contractual no crea ningún tipo de relaciún laboral entre lns contratantes, pnr cuanto que la

iÚn acordada por los servicios profesionales, no tiene la calidad de sueldo o salario, sino de Honararios por

servicios profesionales de supervisiún. 0ueda entendido que el Supervisnr no tiene derecho a ninguna de las prestaciunes de

canícter laborai que la iey otnrga a ios servidores púbiicos, inciuidos los de la Municipalidari, tales c¡mo indemnizacinnes.

aguinaldns, bonificación, pagn de tiempo extraordinario, licencias, permisos y otros, tampocn se Ie hara descuento para el

fondo de clases pasivas del Estadn, de la Municipalidad. exceptuándose las retenciones ¡rdenadas pnr los tribunales de

justicia y las que de conformidad con la ley debe hacer la Municipalidad.- l{[t,El{A: EIÍUSULA ESPEEIAL RELAIIIIA A[

E0HEEHIL Yo elsupervisor, manifiestn quE EonEzEolas penas rclativas aldelito de cshecho asicumn las disposicinnes

contenidas en el caprtulo lll del Trtulo Xlll del Decreto 17-73 del [ongmso de la República, Dúdigo penal. Adicionalmente.

conuzcn las normas jurídicas que facultan a la--

4to. Colle 2-02,Zono I Son Bortolomé Milpos Altos, Socolepéquez . Teléfonos: (5O2)7?57-óó00' 7B3O-1076

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt



MUNICIPALIDAD DE
SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS

Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

Autoridad Superior de la entidad afectada para aplicar las sancinnes administrativas qug pudienn

comtsponderme, incluyendo la inhabilitaciún que corresponda. DEEIMA: Manifestamos quE E'n las calidades E,n quE

actuamos y en los términos rtlacionados aceptamos el presente contrato el que leído íntegramente y bien enterados

de su contenido. ohjeto. validez y efectos legales. ratificamos. aceptamos y firmamos en tres hojas de papel bond

membntadas por esta municipalidad tamaño oficin, impresas En su anvgrsg y no asíen su rEVErs¡.

¿,¡¡s Alberto CasProw* Aras
IHOENIERO CIVIL

CoLglado No' 1(XO4

Supervisor del Prtyecto

Iolegiadu l,lo,l[4[4

4to, Colle 2-02,Zono I Son Boriolomé Milpos Alios, Socotepéquez. Teléfonos: (5O2)7?57-óó00'7830-1076
olcoldlomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt

N,4UNICIPALIDAD
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ASEGURAD.RA RURAL' s'A' 
rbernarivo n," r* RIJBJI^HEl amigo que te ayuda a crecer

Autorlzada para operar Seguros en la República de Guatemala, confortne Acuerdo Gu

través del Ministerio de EconornÍa el día L0 de septienrbre de 1999

Pon Q,.IrüüCI.00
DATOS DEL FIADO

Nombre: LU lS ALBERTO CASPROWITZ ARIAS

Dirección: 3ERA. CALLE B 3-24 COLONIA IVIONTE VERDE ZONA 4 MIXCO. GUA-IEVIALA

CLASE C-2 SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

No. 10-908-470879

ASEGURADORA RURAL, S,A. en uso de la autorización que le fue otorgada por EL fVIINiSTFRLO DE ECONOMIA, sc

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de MIL QUETZALES EXACTOS (Q.1,000'0Ü¡

ANTE: MUNICIPALIDAD DE sAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DT SACATEPEQUEZ

para Garantizar: A nombre de LUISALBERTO CASPROWITZARIAS, el cumplimiento de las obligaciones que le impone

SEVtCtOS pROFECTONALES No. t4-2}tg celebrado en EN EL MUNICIPIO DE SAI\ BARTOLOME MILPAS ALTAS

DEPARTAMENfo DE SACATEpEQUEZ, el dia 16 de Diciembre del 2019, por medio del cual se cornpromete a presrar

sERVICIOS pROFESTONALES a partir del 16 de Diciembre del 2019 al 14 de Febrero del 2020 de confornrid¡d con tod¡,:

y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal El valor ior¡l del citaciu SEViCiO!

pROFECIONALES es de DIEZ MIL QUETZALES EXACTOS (Q 10,OO0 OO) INCLUYE lf\¡PUESIO Ai- \r,\LCR AGRLGADO lVi'

este seguro de caución se otorga por el equivalente al diez por ciento (10%) de su valor total, c :ea h¡sta por la strtr:.i

de MIL QUETZALES EXACTOS (Q.1,OOO.OO) y estará vigente por el período comprendido del 16 de Dicienrbre del 2019

hasta que MUNtCtpALtDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, extienda la

constancia de recepción o al 14 de Febrero del 2020, lo que ocurra primero., Aseguradora trural, S.A. no pagara ci

incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de cauclón, cuando el t¡lsnro se clcba a

consecuencia de caso fortulto y fuerza mayor entendiéndose estos términos conro tcclo acontrcinr entc 3 irlceso q'-r.r

no se puede prever o que previsto no se puecle resistit-.

La presente póliza se expide con sujeción a las concliciones que se expresan en las Cortdicioties Getter¡ies;:rc.iirerrd.is,

esta póiiza.

ASEGURADORA RURAL, S. A., conforme al artículo 7027 del Código de Comercio de Guaiemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatenrala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresanrente a la iurisdicciér¡ de los Tribunales de

Guatemala.

ESTE CONTRATO INCLUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firnra la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a ios 19 dí¡: del mes cl-'

Diciembre de 2019

ASEGURADORA RURAL, S. A,

Revisado Representante Legal

coD. 285611
Este texto es responsabjlidad de la AsegLiraclora y fue registrado por 1a

Superintendencia de Bancos según Resolución No.299-2011del02 delunio cji;2011

SEGURADORA

Av La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel . email:servicio.cliente@aseguradorarural.com.gt
Teléfono de informacrón y emergencia: 2338-9999



CERT IF ICACIÓN DE AIJT ENT ICIDAD

No. CAUBS'? 3031 -2019

por este medío Aseguradora Rural, s.A. hace constar que lo pótiza de seguro de caución No' 10'

gog-47og7g ho sido emitido en cumplimíento de ta Ley que rige la emisión de fianzas (seguros de

Coución) y que el firmante de la pótizo posee las facultades y competencias respectivos, los

datos consignodos en Io pól,iza son los siguientes:

Nombre Fiodo:

Beneficiario:

lvlonto asegurodo:

Controto número:

LI.JIS ALBERTO CASPROWITZ ARIAS

MUN|CIPAL|DAD DE SAN BART)LO/'AE IA|LPAS ALTAS,

DE P ART AI\AENTO DE SAC AT EP EQU E Z

Q.1,000.00

14-2019

pora los usos legoles que ol interesado convengan, se extiende la presente a las 19 días del mes

de Díciembre de 2019.

Evelyn /v|uñoz
Jefe Suscripción y EmísiÓn

Seguros de Coución
Aseguradoro Rurol, 5. A.

Av. La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel I ema¡l:servicio cliente@aseguradoTarural.com.gt
Teléfono de informac¡ón v emerqencia: 2338-9999

ASEGURADORA

RURAL
Te ayuda a crecer seguro y tranquilo



MUNICIPAUDAD

SAGTEPEQUEZ

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas'
DePartamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

DePartamento de Recursos Humanos

RENELúN 0ZS. EUENTADANHA TB-B-7 En el municipin de san EartolomÉ Milpas Altas departament¡ de sacaiepÉquez en las

instalaciones qu' ,cupa la Municipalidad de san BartolomÉ Milpas altas, el día lunes nueve de diciembre del ano dos mil diecinueve N[sITl10s:

pnr una pa.te Ana Margoth Berducido plnzón de Etten. de sesenta y dos (82) años de edad, casada, guatemalteca, Ljcenciada en Trabajo srciai'

c¡n d¡micilio en eldepartamento de sacatepÉquez, quien se identilica con Úncumento Fersonalde ldentiticaciÚn ül1l'llltJ zJ3/4 UlUl extendidn por

el Renap del la Republica de Euatemala. quiÉn actúa en su caliCad de Jefe de Recursus Humanus, de la municipalidad de San Bartol¡mÉ Milpas Altas'

rlenar1ament¡ de Sacatepéquez d:legade pera le suscripriÉn de ccnt¡at¡s Ce persrnal nuniripal ser,rii!¡: tÉcniccs ,' plcfesilnele: que i'=quieia

esta municipalidad, uornpetencia que acredito mediante toma de posesión acta número rer¡ cuarenta y uno guion dos mil diecinueve ([4]-201S) de

fecha quince febrero del año dos mil diecinueve, señalo como lugar para recibir notificaci¡nes La Municipalidad ubicada en cuarta calle dus guiun

Y'+S 
cero dos z.na un, del muniripio de San Bartol¡mÉ Milpas Altas, departamento de SacatepÉquez y por rtra parte; lngrid Janneth Morales hpez

r)¡' 
.--i-+¡ r¡,,- rQri ¡ñne rio oiod rio oeirrin nivil neeerle nerinnalirierl nuatpn Üallg rigl l(obig.Y de Reyes, de rreinta y un (3i) años cie edari, de estadn civilcasada, nacionalidad guatemaiteca con domicilio en

o de SacatepÉquEz, lugar que sEñalú para rEEibir notificaciones,

partamento de Escuintla y vECina del municipin de Pastores,

Ersonal de ldentificaciún Ctil 184/+ 7S0BB il5[2 extendidn por e!

as otorgantes manifEstamos Enrontrarnos en el libre e.iercicin de

primera es suficiente cnnforme a la ley para la celebraciún del

-i\xq presente c¡ntratn, que la documentación relaci¡nada sE tuvo a la vista y Bn l0 surEsivn las otorgantes Bn su nrden nos

denominarem0s "La Municipaiidad y ia instructora" respectivamente, consentimos en ceiebrar el presente contrato rie

SERVIH[S TEEilIEIS, contenido en las siguientes clausulas: PBLIIIIA BASE LEGAL. El pnesente contrato se suscribe según

acuerdn de alcaldra municipal número lE5-2üg de fecha cinro de diciembre del año dos mil diecinueve y con fundamento en lo

lt¡

{, quE para el efecto preceptúan los articulns cuarenta y siete (47) cuarenta y ocho (48) y cuarenta y nuEVB (4S) del [lecneto número

E cincuenta y siete guión nnventa y dos (57-92) dei Iongreso de la Ilepública, que contiene la Ley de Iontrataciones del Estado; y el

g artrculo veintisÉis (28) del lleglamento de la referida ley; el Decretr del Iongreso de la Repubiica número doce guiún dos mil dus

ü servici¡s tÉcnicos como lnstructora de Panaderfa, Eocina y Reposterfa, prestando lus servicins en el munictpio de San

§ BartoiomÉ lililpas Altas, SacaiepÉquez con las actividades necesarias para el buen desempeño de su carg0 y son las siguientes:
H' a) [apacitar a diferentes grupos de mujeres, niños y adolescentes en panadería, cocina y reposteria, del municipio en general, y

según necesidades de la unidades de Eestión a la Educaciún. b) Todas las actividades inherentes al cargo. La lnstructora debera

prestar sus servicios, de la siguiente manEra. de lunes a viernes de 8:[D horas a 12;00 horas y de 13:0[ horas a 17:[)[ h¡ras.

Iada asistencia será respaldada con fotografías y firmas de los asistentes de cada actividad. TEREERA: VAL0ll DEL [[NTRATI Y

F0Ri.lA [)E PAG[: "La Municipalidad" conviene En pagar a "La lnstructoTa" plr los servici¡s que preste, la cantidad de [)IS MIL

SETEIfEFli[S üUETZALES EXA[TlS ([ Z,7UU.[[) cantidad que inciuye ei monto rjei c¡ntrato y ei impuesto al valnr agregado lVA,

dichns fondns provienen de los recursos de la Municipalidad asignad0s para tal fin, la suma sE hará efectiva En un pag0 (01) pago

correspondiente al mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2US) por un monto de D0S MIL SETEflE|lT0S 0IJETZALES

EXATTIS ([ Z.iS[ [0). dehi¿ndose realizar el pago al presenter el informe final de lahores EUAEIA:PIAII IEL t0NTI?AII El

plazn del presente contrato estará vigente del dos (2) rie diciembre del año dos mjl diecinueue, al treinta y uno (31) de diripmbre

0257



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas'
DePartamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

DePartamento de Recursos Humanos
N9

del año dos mil diecinueve. EUINTA: FIANZA DE IlJ}¡PLIl,lIENTI. "La lnstruct0ra" sE ohliga a pnsentar a favor dE "La

Municipalidad,, previo a la aprobaciún de este contrato, una fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento (l[%)' de su

valnr, que garantizaiá el fiel cumplimiento de sus obligaciones y que se hará efectiva por parte de "La Municipalidad" Si se

incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente c¡ntrato, para EUyn efectn "La Municipalidad'' dará audiennia pon un tÉrmino

de diez (10) dras a la lnstituciún Afianzad¡ra para quE exprESE lo que considere legal y pertinente' [lna vez cumplido lo

anteriormente relacionado, n vencida la audiencia sin que se presente ninguna opnsiciún, sin más trámite se ordenará el

requerimiento respectivo y la lnstitución Afianzadora hará elpago dentro deiiÉrmino de treinta (3Ü)dns. contadns a partir de la

fecha del rrquerimiento, circunstancia quE sE hará constar en la póliza rrspeciiva. La fianza debe mantenerse en vigor, hasta

qre "La Municipalidad" extienda constancia a favor de "La lnstructoTa", qLrE acredite haber recibidn a satisfacciÚn los servicins

prestados. sEü, pll0HlBlIiUNES. "La lnstructora" tiene prnhibido ceder ¡ enajenar en cualquier forma los derechos

provenientes del presente contrato, asÍ como proporcionar informaciún a terreros sobre los asuntos quE sDn de su uonocimiento,

c¡mr r¡nsgguencia de los servicr¡s que presta. SEPTIMA: [)E[LAIiAHÚN JURA[)A. "La lnstructora" declara baio iuramento que

.,r:i.fl0 se encuentra comprendida en las prnhibiciones cnntenidas en el artículo ochenta (80) de la ley de contrataciones del Estadn

q
+ ¡ÍgmVn, [¡IFI[{[{ES. "La ]nstructora" presentará un informe requerido por'ta Municipalidad" un i¡rforme final. La Prnpietaria

-: e estos informes y todo document¡ quB sE prESEnte en su caso ES "La Municipalidad" si l¡ considera c¡nveniente para el mejor

desempeño de la actividad contratada N0VENA: TERlvlINAHIN DEL [[NTRAT0. "La Municipalidad" sin respnnsabilidad de su parte

\A

podrá dar pnr terminado unilateralmente el presente contratn sin necesidad de declaraciún iudicial alguna, por las causales

siguientes: a) En caso de evidente negligencia de "La lnstructoTa", En la presentaciún de lns servicios contratadns. b) Si se le

embargare a "La lnstructora" sumas que debieran pagarse por los servici¡s prestados siempre que le lmpida cumplir r0n sus

obligaciones c) Por vencimiento del plazo d) Por incumplimiento de las nbligaciones contractuales. e) Por convenir a Ios

U intereses de La Municipalidad. f) Por la ocurrencia de casu fortuito o fuerza maynr luando "La lnstTuctnra" incurra en

r'l cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en caso lo ronsidere necesario, dictará prnvidencia
v1

-j señalando el tÉrmin¡ de diez dÍas para que "La lnstTuctoTa" acnmpañandu las pruebas necesarias, EXpTESE lo que estime

¿_
conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termin¡ antes indicadn, "La Municipalidad" resnlverá de acuerdn con las

0258

I pruebas prrsentadas. dando por terminadn e[ contrato, 0 En su caso, cuando asf proceda dando por desvanecidn el cango

':-- 
fnrmulad¡. Si "La Municipalidad" injustrficadamente retrasara los pagrs a que sB refiere la cláusula tercera de este

H c¡ntrato, Transcurridos treinta días habiles despuÉs de haber concluido los trámites de aut¡rizaciún del pago de servinins, "La

lnstTuctnra" pndrá dar por terminado el cuntrato sin responsabilidad de su parte. "l-a lnstructora" pot'otras causas podrá dar

por terminadn el contrato dando avisn a "La Municipalidad" c¡n anticipaciún mínima de treinta (30) dns y tendrá dench¡ al

pagü corrBspondiente a este periodo, siempre quE sus servicins hayan sido prestadns a entera satisfacciún de "La Municipalidad".

En caso fortuito o fuerza mayor quE impidiere a cualquiena de las partes cumpiir E0n sus obligaciones contractuales, se cnnviene

en dar avisn por escritn de tal imposibilidad tan prnnto como se tenga noticia de la causa, ninguna de las partes incurra en

responsabilidad por innumplimiento. Asimismu se podrá declarar la terminaciún del presente cnntrato por rescisiún acnrdada

entre ambas partes IJEflJ'{A' Apli[BAfl[l'l El presente contrato debe ser aprobado de contormidad con lo dispuestn pnn los

artículos nueve (3) numeraI seis (E) y cuarenta y nchn (48) de Ia ley de c¡ntrataci¡nes del estado y el articulo veintisÉis (28) del

Reglamento de la referida ley !EE!!!4I$IEBA IMPIIESTI Y RETEl'lflIllES [ueda entendidn que cada pago de honnranios que se

haga a "La lnstnuctora" está afecto a cualquier pago de índnle tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas'

DePartamento de SacatePéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029

DePartamento de Recursos Humanos

leyesdelaRepÚblicadeEuatemala.u@:DlSP[Sl[l0NESGENERALES:Formanpartedelpresentecontratoy

quedan incorporadns a Él: a) El Expediente que sirvió de base para la iormalizaciún del pnesente instrumentn b) Iuda la

dncumentación quE sE produzca hasta la terminaciún del contrat¡. c) El presente cnntrato n0 [rEa relaciÚn labnral entre las

partes, pCIr lo que 
,'La 

lnstructora" n0 tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otorga a lns

servidores públicos, Bn cúnsecugncia no está amparado por ninguna de las estipulaciones contenidas en el Iodign de Trabai¡; y' d)

,,La 
lnstructora" autoriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen desnuentos en los honorarios que perciba con base en el

presente cnntrato, por ocasionar deterioro o destrucciún de bienes que [e asigna "La Municipa[idad", para el desempeñn de sus

actividades, "La Munrcipalidad" res¡lverá v autorizará dichns descuentos en cada caso. 0EEIMA TEREERA: EVALUA[lÚN Lns

servicios cnntratados serán evaluados por el Alcalde lvlunicipal, el iefe inmediatn superior de "La lnstruct[Ta" ú por ei funcilnario

que desiqne "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los servicios presentadns. Una vez recibidos los servicios

prestados a entera satisfacciún se ordenará la cancelaciún de la fianza de cumplimrento. DEEIMA EUARTA: [0NTIiDVERSIAS. Tada

controversia relativa alcumplimiento, interpretaciún, aplicación y efectos de este contrat¡, se dirimirán de conformidad con la ley

de la materia. 0EEIMA illJlt{TA: AIEPTAflÚN DEL [[NTltAT[. En lns tÉrminos y nondicinnes anterinrmente descritas "La

Municipalidad" y "La lnstructora" leemos lo anteriormente escrito en este cuntrat¡ y enterados de su contenido, nbjeto y demás

efectus legales, lo aceptamos, ratificamos y firmamos de entera c¡nformidad el cual se encuentra contenido en tres hojas de

papei de actas varias para renglón [29, autorizadas por la [¡ntraloría General de Iuentas En su anvErsn no asi en su rBVerso,

TngriA l¿srales

lngrid Janneth Msrales l¡pez de Reyes

DPI E.U.¡ 1844 79088 Es[Z

N9' 0259



ASEGURADORA RURAL, s.A, liin.'ff t i i "
H#IuH,ü,(#fu,.oo",u,Seguros."r,*",.iul,'.'::::::-,-;"-.AcuerdoGubernativo*",HMh

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999'

Por Q.270.00

ctAsE c-2 
No.1o-908-469G53

ASEGUMDORA RURAL, s.A, en uso de la autorlzación que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMIA' se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de DOSCIENTOS SETENTA QUETZALES EXACTOS (Q'270'00)'

ANTE: MUNlCIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MITPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ

para Garantizar: A nombre de INGRID JANNETH MORATES TOPEZ DE REYES, el cumplimiento de las obligaciones que

le impone coNTRATo ADMtNtsrRATtvo DE sERvlctos rÉcNlcos No. 208-2019 celebrado en el municipio de san

Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez , el dia 09 de Diciembre del 2019, por medio del cual se

compromete a prestar SEnvtclOs TÉCNICOS a partir del 02 de Diciembre del 2019 al 31 de Diciembre del 2019 de

conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor total del

CitAdO CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TÉCNICOS CS dC DOS MIL SETECIENTOS QUETZALES EXACTOS

(Q.2,700.00) INCLUYE tMpUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución se otorga por el equivalente al

diez por ciento (10%) de su valor total, o sea hasta por la suma de DOSCIENTOS SETENTA QUETZALES EXACTOS

(e.27o.oo) y estará vigente por el período comprendido del 02 de Diciembre del 2019 hasta que MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ, CXtiCNdA IA CONSTANC|A dC TCCCPC|óN O AI 31 dC

Diciembre del 2019, lo que ocurra primero.. Aseguradora Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación

garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza

mayor entendiéndose estos términos como todo acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no

se puede resistir.

La presente póllza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a

esta póliza.

ASEGURADORA RURAL, S. A,, conforme al artículo 7027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del

beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y

cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurisdicción de los Tribunales de

Guatemala"

ESTE CONTRATO INCTUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 10 días del mes de

Diciembre de 2019

coD.285253

ASEGURADORA RURAL, S. A.

Revisado

Este texto es responsabilidad de la Aseguradora y fue registrado por la

Superintendencia de Bancos según Resolución No. 299-2}tl del 02 de junio de 2011.

¡¡rrnbre'. INGRID JANNETH MORALES LOPEZ DE REYES

Dirección: CALLE DEL R.BLE # 28, BARRI. LA .RUZ, DEL MUNlClPlo DE PAST.RES, DEPARTAMENTO DE

SACATEPÉQUEZ

SEGURO DE CAUCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Av. La Reforma 9-30 Zona 9 Tercer Nivel . email:servicio ciiente@aseguradorarural com 9t
Teléfono de información V emergencia: 2338-9999



CERT IFICACIÓN DE AUT ENT ICIDAD

No. CAUBS-?1 846-2019

por este medio Aseguradora Rurar, S.A. hace constar que ro póriza de seguro de caución No' 10'

90g_469653 ha sido emitída en cumplimiento de ra Ley que rige Ia emisión de fionzas (seguros de

coución) y que et firmante de la pólizo posee las facultades y competencias respectivos' los

dotos consignodos en la pólizo son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiario:

líonto osegurado:

Controto número:

,NGR'D JANNEIH MORALES LOPEZ DE REYES

tvllJNlctPALlDADDEsANBARToLolvlEI,^ILPASALTAS'

DEP ART AMENTO DE SAC ATEPE1U EZ

q.270.00

208-2019

se extiende la presente o los 10 días del mes
Poro los usos legales que al interesado convengon,

de Diciembre de 2019.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripcíón y Emisión

Seguros de Caucíón
Aseguradoro Rural, S. A.




